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084CIRCULAR No.

PARA:

ASUNTO:

Directores de Núcleo Educativo y/o Profesionales Universitarios de
Unidades Desconcentradas, Directivos Docentes - (Rectores,
Coordinadores, Directores Rurales), docentes y personal administrativo
de los Centros e Instituciones Educativas de los 41 municipios no
certificados en educación, del Departamento del Cauca.

Modificación parcial a la Circular N® 061 de fecha 04 de julio de 2019,
mediante la cual se invalidan los Certificados de permanencia emitidos
por la Empresa prestadora de salud COSMITET LTDA, para justificar el
ausentismo laboral de servidores públicos de la planta de personal de la
Secretaría de Educación y Cultura del Cauca.

'míi 2FECHA:

I. Sustento npnnatívpyjurísprudeiiclal
El Decreto 1850 de 2002 "por el cual se reglamenta la organización de la Jornada
e^olaryla Jornada laboral de directivos docentes ydocentes de los establecimientos
educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos
distritos y municipios certificados" - Artículo 1, define la Jornada Escolar como el
tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la
prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas
vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.

El citado Decreto, en su Artículo 2- prevé que "el horario de la Jornada escolar será
definido por el rector odirector, alcomienzo de cada año lectivo, de conformidad con
las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y ei plan de estudios y debe
cump//rse Gfuranfe las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de

certificada"^ ca/enc/ar/o académico de la respectiva entidad territorial
El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes, el cumplimiento de las
siguientes intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades
pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales y con las
asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica ymedia, las
cuales se contabilizaran en horas efectivas de sesenta (60) minutos.

Horas semanaíes Horas anuales
Básica primarla 25 1.000

Básica secundaria y media 30 1.200

de" y como mínimo el 80%
iLhi semanales y anuales señaladas serán dedicadas por elestablecimiento educativo al desarrollo de las áreas obligatorias yfundamentales.

''® "docentes ydirectivos docentes, el Decreto 1850 de
Sfe/ento dispone que «es el tiempo que dedican ios docentes ai
coSZentríaJífI^!^r°", ejecución de actividades curricuiarescomplementarias tales como la administración del proceso educativo- la Dreoaración
rfp fnJtiiZ evaluación, la calificación, pianeación, disciplina yformacióndejos alumnos; las reuniones de profesores generales oporárea; la dlecctó^Zoo
padres de farn!¡ia"Z'art-Z '̂̂ "f' '® comunidad, en especial de iospaares de familia, las actividades formativas, culturales ydeportivas contemoiadas en
ei proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vincuiadas con
organismos oinstituciones del sector que incidan directretMZeZ IZfa .
educación actividades de investigación yactualización pedagógica relacionadas con\

Seretaría de Educación yCultura del Departamento del Cauca - ^^ ^
Carrera 6No. 3- 82, Edificio de ia Gobernación del Cauca
Teiéfono: (057+2) 8244201 Ext. 104
e-maii; despacho.educacion(S)cauca.gov.co
www.sedcauca.gov.co

-•MnrtKt. ^UMMiMyerikni

OettiSeacióa Cauca










